


Versión Pública Autorizada 

Unidad Administrativa DIRECCION PLANTEL 17 HUAYAMILPAS PEDREGAL  

Documento OFICIO  

Partes o Secciones que se 
clasifican 

Las que se indican 
en el Índice de 
Información que se 
Suprime, Elimina o 
Testa 

Fojas: Las que se identifican 
en el citado índice 

Total de fojas incluyendo el 
índice 

8 OCHO  

Fundamento legal: 

Artículos 116 de la 
LGTAIP; 113 
Fracción I de la 
LFTAIP y 
Lineamiento 
Trigésimo Octavo 
Fracción II de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información, así 
como para la 
elaboración de 
Versiones Públicas 

Razones: 

Se trata de datos 
personales que de 
revelarse identifican o 
hacen identificable a 
su titular, así como 
datos patrimoniales 
del mismo y hechos y 
actos de carácter 
económico, contable, 
jurídico o 
administrativo 
relativos a una 
persona identificada o 
identificable. 

Nombre y Firma del Titular 
del Área o Unidad 
Administrativa 

HAYDEE MARGARITA BARRUETA GUERRERO  
 
DIRECTORA PLANTEL 17 HUAYAMILPAS PEDREGAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa 

Número  
de Nota 

Tipo de Dato Fojas Fundamento Legal Motivación 

1 Nombre docente 1,3,6 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

El nombre es un 
dato susceptible 
de ser protegido 
 
 

2 Grupo alumnas que 
presentaron queja 

1 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

El grupo es un 
dato susceptible 
de ser protegido 
 
 

3 Grupo alumnos  2 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

El grupo es un 
dato susceptible 
de ser protegido 
 
 

4 Nombre de alumnos  2 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 

El nombre es un 
dato susceptible 
de ser protegido 
 
 



Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

5 Firma de alumnos  2 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

La firma  es un 
dato susceptible 
de ser protegido 
 
 

6 Nombre de alumnas 
que presentaron queja  

3,6 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

El nombre es un 
dato susceptible 
de ser protegido 
 
 

7 Grupo  de alumna  3,6 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

El grupo es un 
dato susceptible 
de ser protegido 
 
 

8 Matricula 3, 6 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 

La matricula es 
un dato 
susceptible de 
ser protegido 
 
 



Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

9 Turno en que esta 
inscrito  

3,6 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

El  turno es un 
dato susceptible 
de ser protegido 
 
 

10 Teléfono alumna 3,6 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

Los números 
telefónicos fijos 
y/o móviles de 
particulares, son 
asignados a 
personas en 
específico y 
éstos permiten 
localizar a los 
individuos, por lo 
que se considera 
como un dato 
personal, de 
carácter 
confidencial. 

11 Correo alumna 3,6 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

Los correos son  
asignados a 
personas en 
específico y 
éstos permiten 
localizar a los 
individuos, por lo 
que se considera 
como un dato 
personal, de 
carácter 
confidencial. 

12 Nombre tutora de 
alumna 

3,6 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 

El nombre es un 
dato susceptible 
de ser protegido 



fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

 
 

13 Teléfono tutora 3,6 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

Los números 
telefónicos fijos 
y/o móviles de 
particulares, son 
asignados a 
personas en 
específico y 
éstos permiten 
localizar a los 
individuos, por lo 
que se considera 
como un dato 
personal, de 
carácter 
confidencial. 

14 Nombre alumna 3,6 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

El nombre es un 
dato susceptible 
de ser protegido 
 
 

15 Nombre y firma de la 
tutora 

3,6 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

El nombre es un 
dato susceptible 
de ser protegido 
 
 



16 INE tutora 4,7 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

Contiene 
información que 
en su conjunto 
configura el 
concepto de 
dato personal, al 
estar referida a 
personas físicas 
identificadas 
entre otras: 
nombre, 
domicilio, sexo, 
edad, año de 
registro, firma 
autógrafa, huella 
digital, fotografía 
del elector, 
sección, clave de 
registro y CURP. 

17 Credencial alumna 5,8 Artículos 116 de la LGTAIP; 113 
Fracción I de la LFTAIP y 
Segundo Transitorio LFTAIP, 3 
fracción II; 18 fracción II y 21 
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG y 
Lineamiento Trigésimo Octavo 
Fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

Contiene 
información que 
en su conjunto 
configura el 
concepto de 
dato personal. 

 

 

 




















